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Memorando-DP22-UPAJ-2020-0019-M TR: DP22-INT-2020-00578

Francisco de Orellana, lunes 02 de marzo de 2020

Para: Msc. Diego Alberto Goyes Prado
Director Provincial

Dirección Provincial de Orellana

Asunto: INFORME DE PERSONAS ORIGINARIAS DE NACIONALIDADES

Y/O PUEBLOS INDÍGENAS DE RECIENTE CONTACTO

En atención a Memorando N° 1534-DPCJO-2015, de fecha 29 de Junio de 2015, en
referencia a Oficio N° CJ-DNJ-SNP-2015-171, de fecha 23 de Junio del 2015, pongo
en su conocimiento los informes suscritos por los Señores Jueces de la Corte
Provincial de Justicia, Primer Tribunal de Garantías Penales y Unidades Judiciales
Multicompetente Penal del Distrito de Orellana, correspondiente al mes de febrero de
2020, misma que detallo en matriz de forma consolidada, donde intervienen personas
originarias de nacionalidades y/o pueblos indígenas de reciente contacto, información
que deberá ser remitida a la Corte Constitucional del Ecuador.

Particular que pongo en su conocimiento para fines consiguientes.

Atentamente,

Abg.Luis Ernesto Llumiguano Poma
Coordinador Provincial de Asesoría Jurídica, Encargado
Dirección Provincial de Orellana

ANEXO MATRIZ EN FÍSICO

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ORELLANA
Barrio Paraíso Amazónico, Av. Ambato y Huataraco - El Coca
(06) 2998700 Elaborado por:Abg.Luis Ernesto LlumiguanoPoma
www.funcionjudicial.gob.ee

ConátruuenaoJuáticia pata la paz social
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